
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   11001310500120170050301 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   CARMEN ROSA FORERO ABREO 

DEMANDADO   COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 30 NOVIEMBRE 2020  

DECISION    CONFIRMA, SIN COSTAS  

MAGISTRADO PONENTE  DR. DAVID A. J. CORREA STEER 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá,  https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/99   por un  (1) día hábil, hoy 07/12/2020, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Ftribunal-superior-de-bogota-sala-laboral%2F99&data=02%7C01%7Cdcarrenr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0101848e1e9f4af059fe08d81cd73b4f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637291058028290743&sdata=dR9I3Xc6XKSsUuHXE02v1viP9S9cvMNM5rQxqMM%2BvdI%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Ftribunal-superior-de-bogota-sala-laboral%2F99&data=02%7C01%7Cdcarrenr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0101848e1e9f4af059fe08d81cd73b4f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637291058028290743&sdata=dR9I3Xc6XKSsUuHXE02v1viP9S9cvMNM5rQxqMM%2BvdI%3D&reserved=0


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   11001310500520180061701 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   SHIRLEY BUITRAGO GONZÁLEZ  

DEMANDADO   BANCO POPULAR S.A.  

FECHA DE SENTENCIA 30 NOVIEMBRE 2020  

DECISION    REVOCA PARA ABSOLVER SIN COSTAS   

MAGISTRADO PONENTE  DR. DAVID A. J. CORREA STEER 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá,  https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/99   por un  (1) día hábil, hoy 07/12/2020, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Ftribunal-superior-de-bogota-sala-laboral%2F99&data=02%7C01%7Cdcarrenr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0101848e1e9f4af059fe08d81cd73b4f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637291058028290743&sdata=dR9I3Xc6XKSsUuHXE02v1viP9S9cvMNM5rQxqMM%2BvdI%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Ftribunal-superior-de-bogota-sala-laboral%2F99&data=02%7C01%7Cdcarrenr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0101848e1e9f4af059fe08d81cd73b4f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637291058028290743&sdata=dR9I3Xc6XKSsUuHXE02v1viP9S9cvMNM5rQxqMM%2BvdI%3D&reserved=0


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   11001310500520190014201 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   PABLO ENRIQUE SOLANO CAÑÓN   

DEMANDADO   FONDO PASIVO SOCIAL DE LOS 

FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA  

FECHA DE SENTENCIA 30 NOVIEMBRE 2020  

DECISION    CONFIRMA, SIN COSTAS   

MAGISTRADO PONENTE  DR. DAVID A. J. CORREA STEER 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá,  https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/99   por un  (1) día hábil, hoy 07/12/2020, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   11001310500820180042001 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   JOSÉ YESID SOGAMOSO DÍAZ    

DEMANDADO   ALFAGRES S.A.  

FECHA DE SENTENCIA 30 NOVIEMBRE 2020  

DECISION    CONFIRMA, SIN COSTAS   

MAGISTRADO PONENTE  DR. DAVID A. J. CORREA STEER 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá,  https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/99   por un  (1) día hábil, hoy 07/12/2020, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   11001310501020170010701 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   HUGO RICARDO TAVERA PÉREZ    

DEMANDADO   FIPA VISIÓN S.A. HOY S.A.S  

FECHA DE SENTENCIA 30 NOVIEMBRE 2020  

DECISION    REVOCA PARA ABSOLVER, SIN COSTAS   

MAGISTRADO PONENTE  DR. DAVID A. J. CORREA STEER 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá,  https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/99   por un  (1) día hábil, hoy 07/12/2020, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   11001310501020180012701 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   ALVARO POLANCO SALDAÑA    

DEMANDADO   COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 30 NOVIEMBRE 2020  

DECISION    CONFIRMA, SIN COSTAS   

MAGISTRADO PONENTE  DR. DAVID A. J. CORREA STEER 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá,  https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/99   por un  (1) día hábil, hoy 07/12/2020, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   11001310501220170066301 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   DIANA PATRICIA GÓMEZ AGUDELO     

DEMANDADO   HOSPITAL UNIVERSITARIO CLÍNICA SAN 

RAFAEL  

FECHA DE SENTENCIA 30 NOVIEMBRE 2020  

DECISION    CONFIRMA, SIN COSTAS   

MAGISTRADO PONENTE  DR. DAVID A. J. CORREA STEER 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá,  https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/99   por un  (1) día hábil, hoy 07/12/2020, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   11001310501920180021701 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   LEYDA MOLINA VILLOTA     

DEMANDADO   UGPP  

FECHA DE SENTENCIA 30 NOVIEMBRE 2020  

DECISION    MODIFICA NUMERAL SEGUNDO, 

TERCERO, CONDENA, CONFIRMA TODO LO DEMÁS, SIN COSTAS   

MAGISTRADO PONENTE  DR. DAVID A. J. CORREA STEER 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá,  https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/99   por un  (1) día hábil, hoy 07/12/2020, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   11001310502020150084602 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   AMPARO ZAPATA PERALTA      

DEMANDADO   COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 30 NOVIEMBRE 2020  

DECISION    CONFIRMA, SIN COSTAS   

MAGISTRADO PONENTE  DR. DAVID A. J. CORREA STEER 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá,  https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/99   por un  (1) día hábil, hoy 07/12/2020, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   11001310502620170039801 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   CARLOS JULIO CRUZ BERNAL        

DEMANDADO   COLPENSIONES  

FECHA DE SENTENCIA 30 NOVIEMBRE 2020  

DECISION    CONFIRMA, SIN COSTAS   

MAGISTRADO PONENTE  DR. DAVID A. J. CORREA STEER 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá,  https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/99   por un  (1) día hábil, hoy 07/12/2020, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Ftribunal-superior-de-bogota-sala-laboral%2F99&data=02%7C01%7Cdcarrenr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0101848e1e9f4af059fe08d81cd73b4f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637291058028290743&sdata=dR9I3Xc6XKSsUuHXE02v1viP9S9cvMNM5rQxqMM%2BvdI%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Ftribunal-superior-de-bogota-sala-laboral%2F99&data=02%7C01%7Cdcarrenr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0101848e1e9f4af059fe08d81cd73b4f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637291058028290743&sdata=dR9I3Xc6XKSsUuHXE02v1viP9S9cvMNM5rQxqMM%2BvdI%3D&reserved=0


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   11001310503120150056901 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   JIMMY ALEXANDER PAREDES 

RODRÍGUEZ         

DEMANDADO   COOPERATIVA DE TRABAJO 

ASOCIADO APOYO  DESARROLLO Y GESTION TECNOLOGICA –

ADETEK    

FECHA DE SENTENCIA 30 NOVIEMBRE 2020  

DECISION    CONFIRMA, SIN COSTAS   

MAGISTRADO PONENTE  DR. DAVID A. J. CORREA STEER 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá,  https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/99   por un  (1) día hábil, hoy 07/12/2020, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   1100131050312019000052401 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   GUILLERMO PÉREZ SUAREZ Y OTROS   

DEMANDADO   GRUPO DE ENERGIA DE BOGOTÁ S.A. 

ESP     

FECHA DE SENTENCIA 30 NOVIEMBRE 2020  

DECISION    ADICIONA NUMERAL PRIMERO, 

CONFIRMA NUMERAL SEGUNDO, SIN COSTAS   

MAGISTRADO PONENTE  DR. DAVID A. J. CORREA STEER 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá,  https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/99   por un  (1) día hábil, hoy 07/12/2020, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   11001310503120190035701 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   OMAR RODRIGO LUCERO CALDERÓN   

DEMANDADO   AMBUPETROL AMBUMEDICA LTDA  

FECHA DE SENTENCIA 30 NOVIEMBRE 2020  

DECISION    CONFIRMA, COSTAS A CARGO DE LA 

PARTE DEMANDADA EN LA SUMA DE $800.000  

MAGISTRADO PONENTE  DR. DAVID A. J. CORREA STEER 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá,  https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/99   por un  (1) día hábil, hoy 07/12/2020, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   11001310503220150095701 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   ANA OFELIA HERNÁNDEZ ROCHA  

DEMANDADO   TECNIFILTROS DE COLOMBIA LTDA Y 

OTROS  

FECHA DE SENTENCIA 30 NOVIEMBRE 2020  

DECISION    CONFIRMA, SIN COSTAS  

MAGISTRADO PONENTE  DR. DAVID A. J. CORREA STEER 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá,  https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/99   por un  (1) día hábil, hoy 07/12/2020, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   11001310503220180060801 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   NAZLY MARCELA   

DEMANDADO   CORPORACION CLUB EL NOGAL   

FECHA DE SENTENCIA 30 NOVIEMBRE 2020  

DECISION    CONFIRMA, SIN COSTAS  

MAGISTRADO PONENTE  DR. DAVID A. J. CORREA STEER 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá,  https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/99   por un  (1) día hábil, hoy 07/12/2020, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   11001310503420170026502 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   OSCAR ANCIZAR BETANCOURTH 

TORRES  

DEMANDADO   FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. Y OTROS   

FECHA DE SENTENCIA 30 NOVIEMBRE 2020  

DECISION    MODIFICA NUMERAL CUARTO, QUINTO, 

CONFIRMA TODO LO DEMÁS, SIN COSTAS  

MAGISTRADO PONENTE  DR. DAVID A. J. CORREA STEER 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá,  https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/99   por un  (1) día hábil, hoy 07/12/2020, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   11001310503520180044001 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE   JOSÉ HUMBERTO TOLEDO CACERES   

DEMANDADO   SEMILLAS DEL TROPICO S.A.S EN 

LIQUIDACION  

FECHA DE SENTENCIA 30 NOVIEMBRE 2020  

DECISION    CONFIRMA, SIN COSTAS  

MAGISTRADO PONENTE  DR. DAVID A. J. CORREA STEER 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá,  https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/99   por un  (1) día hábil, hoy 07/12/2020, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   11001310503620140031701 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE           WILLIAM ALBERTO NOVOA Y OTRO    

DEMANDADO   CORTAZAR Y GUTIERREZ LTDA Y OTRO    

FECHA DE SENTENCIA 30 NOVIEMBRE 2020  

DECISION    MODIFICA LOS NUMERALES SEGUNDO 

A CUARTO, CONFIRMA TODO LO DEMÁS,  SIN COSTAS  

MAGISTRADO PONENTE  DR. DAVID A. J. CORREA STEER 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá,  https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/99   por un  (1) día hábil, hoy 07/12/2020, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación 

se relaciona: 

 

RADICADO   11001310502420180059801 

TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 

DEMANDANTE           HILDA LEONOR QUIROZ RIVAS     

DEMANDADO   CORTAZAR Y GUTIERREZ LTDA Y OTRO    

FECHA DE SENTENCIA 30 NOVIEMBRE 2020  

DECISION    CONFIRMA,  SIN COSTAS  

MAGISTRADO PONENTE  DR. DAVID A. J. CORREA STEER 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá,  https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

bogota-sala-laboral/99   por un  (1) día hábil, hoy 07/12/2020, a las 

8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del 

CPTSS, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La notificación 

se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 07/12/2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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